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HORA

De nuestra mayor consideración:

Rernitimos a Ud. fotocopia autenticada de la

RESOLUCIÓN N° 73/02, aprobada por este Cuerpo Deliberativo en vSesión Ordinaria

del día 15 de agosto del cte. año, a los efectos pertinentes.

Sin más, lo saludamos a Ud. muy atentamente.
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p r o v i n c a de Tierra del Fuego, Antártida
REPÚBLICA ARGENTINA

Islas/del

RESOLUCIÓN N° O73/O2

VISTO:

La facultad conferida al Concejo Deliberante por la Ley
Orgánica de Municipalidades ND 236/84 y La destacada labor
que cumpliera en aguas Internacionales el "Buque
Rompehielos Almirante IRIZAR", en la misión denominada
CRUZ DEL SUR, que acudió al rescate del Buque Alemán
Oceanógrafico Científico Magdalena OINDENDORFF; y

CONSIDERANDO;

Que la Iniciativa del ciudadano Juan Carlos PAVANO, para
reconocer la labor del Buque Rompehielos Almirante IRIZAR
de la ARMADA ARGENTINA, quien fuera al rescate del buque
alemán con su tripulación y transportando también personal
científico y materiales al área antartica quedó varado por
efecto de las grandes masas de hielo, por la temporada
invernal;
que el Buque Almirante IRIZAR, y en cumplimiento de una
de sus misiones más sagradas cual es salvaguardar vidas y
bienes en el mar ante diversas contingencias;
que por parte de su tripulación se asumen los riesgos
calculados con el profesionalismo que significa la navegación
en temporada invernal en zona antartica, poniendo por sobre
todas.las cosas el espíritu de sacrificio y servicio naval, a la
Nación;
que las difíciles condiciones en que encuentra el "Buque
Rompehielos Almirante ERIZAR** transitoriamente varado,
para navegar entre los hielos antarticos;
que es necesario hacer llegar a cada uno de los integrantes de
"19. tripulación del "Buque Rompehielos Almirante IRIZAR",
y a sus respectivas familias que esperan su regreso el
reconocimiento de tan importante, loable y arriesgada .misión,
por parte de la comunidad de Río Grande y de la Provincia de
Tierra del Fuego toda;
que más allá de los hechos cotidianos que nos toca vivir, no
podernos desconocer los difíciles momentos que viven quienes
están a bordo, afrontando las condiciones meteorológicas
adversas que se presentan, en la zona a cada minuto;
.'que a las mismas las enfrentan con patriotismo,
responsabilidad y profesionalismo, aún seguramente
.disimulando sus propios miedos, sus propios temores, ante tal
impredecible situación;
que el reconocimiento a este trabajo realizado por la
tripulación es justo y necesario destacarlo por la acción que
llevan adelante.

La? Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. son y .serrín Argentinas
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^rov.incia d.e Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico:!Sur
REPÚBLICA ARGENTINA . - -:"....', -

POR ELLO: ,
•*;/

EL CONCENTO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Art. 1°) DECLÁRENSE CIUDADANOS DISTINGUIDOS de la Ciudad de Río
Grande, a-los tripulantes del "BUQUE ROMPEHIELOS ALMIRANTE
IRIZAR" dt; la Armada Argentina,

Art. 2=) DECLÁRENSE DE INTERÉS MUNICIPAL las actividades de navegación
y rescate del «BUQUE ROMPEHIELOS ALMIRANTE IRIZAR",

Art. 3°) ELÉVESE copia de la presente a la Legislatura Provincial a los efectos
de Declararlo de INTERÉS PROVINCIAL.

Art, 4°) ELÉVESE copia de la presente al Estado Mayor Conjunto, Comando
Antartico, Fuerza Infantería de Marina Austral y al Área Naval Austral.

'!'

Art. 5°) REGÍSTRESE. COMUNIQÚESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
MUNICIPAL. PUBLIQUE3E EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHÍVESE.

DADA EN SESIÓN ¿¿RUINARÍA DEL DÍA 15 DE AGOSTO DE 2002.
OMV. •'!'

«sssíSg*
«a&siasF—

Li-r. islas Malvinas. Georgias y Sandwich dd Sur, son y serán Argentinas

£d : 131 3d'OH 3 -y i -[=


